CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS.
CONSTRUCCION DE MALLAS VIALES EN LOS SECTORES DE LAS ZONAS ALEDAÑAS DE LA CIUDAD DE CALI. HACER LAS SEÑALIZACIONES PERTINENTES PARA EVIAR POSIBLES PROBLEMAS CON EL TRAFICO
CONTRATO No. 0025
	CONTRATO No.:
	0025

	CONTRATISTA:	
	KOKORIKO COLOMBIA

	CONTRATANTE:
	MACROSOFT COLOMBIA

	OBJETO:
	CONSTRUCCION DE MALLAS VIALES EN LOS SECTORES DE LAS ZONAS ALEDAÑAS DE LA CIUDAD DE CALI. HACER LAS SEÑALIZACIONES PERTINENTES PARA EVIAR POSIBLES PROBLEMAS CON EL TRAFICO

	VALOR DEL CONTRATO:  
	CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES   ( $ 450,000,000)

	VIGENCIA:
	TRES   (3) MESES. DESDE 15-07-2022 HASTA 15-10-2022


	INTERVENTORES:
	LUIS EDUARDO DIAZ
Interventor(a) Técnica.

RODALDO CATAÑO
Interventor(a) Administrativa.



Entre los suscritos a saber, de una parte: ALVARO GARCIA AGUIRRE, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 31485123 expedida en  CALI - VALLE DEL CAUCA, apoderado general conforme a la escritura pública No. 987654123 otorgada el 27-09-2021, ante la Notaría SEGUNDA,  del Círculo de TULUÁ, quien actúa a nombre de MACROSOFT COLOMBIA, identificado tributariamente con el NIT 16363268-2, en adelante CONTRATANTE; por la otra parte: JUAN CARLOS HOYOS, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 16728936, quien actúa en calidad de representante legal de KOKORIKO COLOMBIA, identificado tributariamente con el NIT 4589369-9, y matrícula mercantil número 698533 del , sociedad legalmente constituida mediante escritura pública No. 12369 otorgada el 09-07-2022, ante la Notaría QUINTA de CALI, inscrita ante la Cámara de Comercio de CALI el , bajo el número 698533 del Libro 789, según consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de CALI, el cual se adjunta, en adelante EL CONTRATISTA, quien conjuntamente con MACROSOFT COLOMBIA se denominarán “LAS PARTES” y cada una como “LA PARTE”, hemos acordado celebrar el presente contrato de prestación de servicios, que se regirá por las cláusulas que a continuación se indican y, en lo no previsto en éstas, por las normas legales colombianas aplicables: 

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO: Por este contrato, EL CONTRATISTA se obliga para con MACROSOFT COLOMBIA  y/o quienes de manera individual lo integran, a la prestación de los servicios de ARREGOO VIAL, SEÑALIZACION, de conformidad con las condiciones de operación requeridas por MACROSOFT COLOMBIA   y/o quienes de manera individual lo integran, en los términos descritos en la oferta comercial presentada por el CONTRATISTA, los acuerdo a nivel de servicios (ANS) suscritos por las partes y bajo los lineamientos establecidos en este contrato.

PARÁGRAFO PRIMERO: En relación con la prestación del servicio ARREGOO VIAL, SEÑALIZACION, de conformidad con las condiciones de operación requeridas por MACROSOFT COLOMBIA  y/o quienes de manera individual lo integran, EL CONTRATISTA se compromete a proporcionar la plataforma tecnológica para la prestación del servicio ARREGOO VIAL, SEÑALIZACION, y debida ejecución del presente contrato. 

SEGUNDA.- VALOR DEL CONTRATO: Para todos los efectos legales y fiscales el valor del presente contrato es indeterminado, pero la estimación para su vigencia es de CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES    () IVA 19. En todo caso, el valor real será el total de los pagos aprobados y efectuados por MACROSOFT COLOMBIA.

PARÁGRAFO. MACROSOFT COLOMBIA pagará a EL CONTRATISTA exclusivamente los servicios prestados y recibidos a satisfacción.

TERCERA.- FORMA DE PAGO: MACROSOFT COLOMBIA  pagará a EL CONTRATISTA las sumas que se deriven del presente contrato de la siguiente forma: 

EL CONTRATISTA radicará la factura de los servicios prestados mensualmente, dentro de los primeros veinte (20) días calendario de cada mes, acompañada del visto bueno por parte del Interventor Técnico e Interventor Administrativo del contrato y el comprobante de pago de los aportes al sistema general de seguridad social integral del periodo respectivo. La factura respectiva será pagada por MACROSOFT COLOMBIA, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de radicación efectiva de la misma. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Las facturas deberán ser radicadas antes del día veinte (20) de cada mes, en la CALLE 32 # 33-47, Correspondencia, en la ciudad de TULUA - VALLE DEL CAUCA.

PARÁGRAFO SEGUNDO. En el evento de no efectuarse la radicación conforme a los parámetros y con el lleno de los requisitos establecidos en la presente cláusula, la factura se entenderá como no presentada

PARÁGRAFO TERCERO. MACROSOFT COLOMBIA retendrá las sumas correspondientes a los porcentajes señalados por la ley. Los valores que se generen por concepto de legalización del presente contrato, serán asumidos en su totalidad por EL CONTRATISTA. 

CUARTA.- VIGENCIA: La vigencia del contrato es de TRES   (3) meses contados a partir del 15-07-2022 hasta 15-10-2022. Vencido el término inicial del contrato, éste se prorrogará automáticamente, por un periodo igual al inicialmente pactado, si las partes no manifiestan por escrito su intención de terminarlo, con una antelación de noventa (90) días calendario al vencimiento del mismo. 

PARÁGRAFO PRIMERO. EL CONTRATISTA realizará proceso de empalme en los meses de ENERO,FEBRERO Y MARZO con el anterior proveedor de servicios que tenía MACROSOFT COLOMBIA para la ejecución del objeto contratado, sin que se genere reconocimiento económico a favor del CONTRATISTA por este concepto y periodo de tiempo. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. La prórroga del contrato está sujeta a la renovación de las garantías establecidas en este contrato, para lo cual el CONTRATISTA cuenta con un plazo máximo de cinco (5) días calendario contados a partir de la finalización del término de duración del contrato para allegar a MACROSOFT COLOMBIA las pólizas correspondientes para ser revisadas y aprobadas, de lo contrario, se entenderá que EL CONTRATISTA desiste de continuar con la ejecución del contrato con las consecuencias que ello implica.

PARÁGRAFO SEGUNDO. MACROSOFT COLOMBIA podrá dar por terminado el contrato siempre y cuando se dé aviso por escrito a la otra parte con una antelación no inferior a treinta (30) días calendario, sin que para ello se requiera invocar causal o motivo alguno y sin que por este motivo se genere indemnización para las partes.

1. 
2. 

QUINTA.- VIGENCIA DEL PRECIO: Los precios a aplicar serán los indicados en la oferta comercial presentada por EL CONTRATISTA, siempre que sea aceptada expresamente por MACROSOFT COLOMBIA.

SEXTA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Además de lo previsto en otras partes del contrato, EL CONTRATISTA deberá: 

1. Cumplir a cabalidad con el objeto convenido, cumpliendo con las condiciones técnicas, económicas y comerciales establecidas en la oferta comercial presentada por EL CONTRATISTA, los acuerdo a nivel de servicios (ANS) suscrito por las partes y lo pactado en el presente contrato.
2. Prestar los servicios a que se refiere el presente contrato y los documentos que lo integran, con la diligencia debida, de acuerdo con las normas aplicables a las mejores prácticas en el servicio que se contrata y cumpliendo con las especificaciones, indicaciones, parámetros y necesidades de MACROSOFT COLOMBIA.
3. Responder por los daños o pérdidas que puedan ser causados por sus empleados en el desempeño de sus actividades, previa comprobación de las causas que generaron los hechos.
4. Proporcionar la plataforma tecnológica requerida para la liquidación de la nómina y generación de los reportes que se deban entregar en cada periodo y el recurso humano con dedicación del ciento por ciento (100%) en las instalaciones de MACROSOFT COLOMBIA para el cumplimiento de las actividades objeto de este contrato.
5. Prestar los servicios contratados con independencia técnica, administrativa y financiera de MACROSOFT COLOMBIA.
6. Adelantar todas las actividades requeridas para la cabal ejecución del contrato.
7. Disponer del equipo de profesionales necesario para prestar los servicios objeto del presente contrato.
8. Mantener en forma permanente altos niveles de eficacia técnica y profesional para atender sus obligaciones.
9. Reportar de forma inmediata y por escrito cualquier novedad o anomalía al Interventor Técnico del contrato de MACROSOFT COLOMBIA.
10. Garantizar la oportuna, eficaz y eficiente prestación del objeto contratado aplicando todos los lineamientos legales existentes sobre la materia y responder por su calidad, sin perjuicio de la respectiva garantía. Sin perjuicio de lo anterior, deberá notificar oportunamente a MACROSOFT COLOMBIA todos los casos en los cuales se estén presentando diferencias entre lo establecido por ley y lo que se esté liquidando en nómina, (manejo ley 1393, retención en la fuente, validaciones para garantizar no afectar más del 50% del ingreso del colaborador en descuentos, validar y garantizar que los aportes a seguridad social y parafiscales se estén realizando de acuerdo a la ley con fin de evitar posibles sanciones resultado de un requerimiento de la UGPP o cualquier otro entre de control.
11. Garantizar la entrega oportuna de toda la documentación contractual del personal, prorrogas, cartas de aviso de vencimiento en los casos que aplique, afiliaciones al sistema de seguridad social, entre otros, de acuerdo con la normatividad vigente y lo establecido en el presente contrato. 
12. Realizar control y aplicación de porcentaje de pago de incapacidades del personal, teniendo en cuenta los porcentajes establecidos por la normatividad vigente. 
13. Dar estricto cumplimiento a los términos pactados en el contrato y por ningún motivo de suspender o abandonar el cumplimiento del objeto contratado, sin la autorización previa, expresa y escrita de MACROSOFT COLOMBIA.
14. Brindar soporte y acudir al llamado de MACROSOFT COLOMBIA, para corregir de inmediato los asuntos objeto de errores o inconvenientes que se presenten en desarrollo del contrato, atribuibles a las partes.
15. El CONTRATISTA deberá hacer saber y asesorar a MACROSOFT COLOMBIA  de forma oportuna, clara y detallada los cambios en las leyes tributarias y laborales que puedan llegar a afectar la nómina, liquidaciones de prestaciones sociales, seguridad social, CIR, medios magnéticos, etc., y aplicarlos previa validación de MACROSOFT COLOMBIA  con el fin de hacerlo incurrir en multas o sanciones. 
16. Reportar cualquier novedad de ausencia y/o retiro del personal de EL CONTRATISTA que se encuentra en las instalaciones de MACROSOFT COLOMBIA, con el fin de deshabilitar el acceso a los aplicativos relacionados con la ejecución del presente contrato. 
17. El CONTRATISTA realizará las siguientes actividades con total autonomía técnica y administrativa de acuerdo con el manual de operaciones, el cual hace parte integral del presente contrato:
ARREGOO VIAL, SEÑALIZACION
SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE MACROSOFT COLOMBIA : Además de los previstos en otras partes del contrato, MACROSOFT COLOMBIA deberá:
1. Pagar a EL CONTRATISTA el valor del presente contrato de acuerdo con las tarifas estipuladas.
2. Colaborar con EL CONTRATISTA en lo que sea necesario para que el objeto del contrato se cumpla y sea de mejor calidad.

OCTAVA.- NO AGRESIÓN LABORAL: EL CONTRATISTA y MACROSOFT COLOMBIA reconocen que sus respectivos empleados son recursos de mucho valor por su formación académica, su experiencia, su capacitación y especialización en las respectivas empresas, por lo tanto están de acuerdo y se comprometen a no incentivar a que un empleado de la otra parte deje su empleo, tampoco hacer ni permitir que se haga ofrecimiento de empleo o subcontrato con persona que sea empleado de la otra parte, al menos hasta un periodo de dos (2) años contados a partir de la terminación de la labor encomendada en el presente contrato.

NOVENA.- ORDEN DE PRIMACÍA: En caso de presentarse diferencias entre lo previsto en este contrato y la propuesta de EL CONTRATISTA, prevalecerá lo dispuesto en el contrato. 

DÉCIMA.- PERSONAL AUTORIZADO: MACROSOFT COLOMBIA y/o quienes de manera individual lo integran, permitirá (n) el acceso al personal debidamente autorizado y acreditado por EL CONTRATISTA, exclusivamente para el logro del cumplimiento de los fines del presente contrato.


En constancia se suscribe en TULUA - VALLE DEL CAUCA, a los 15 días del mes de July de  2022, en dos ejemplares de igual valor y tenor literal.




	MACROSOFT COLOMBIA,	
	EL CONTRATISTA,

	



ALVARO GARCIA AGUIRRE
Representante Legal
	



JUAN CARLOS HOYOS
Representante Legal

	
	

	INTERVENTORES POR MACROSOFT COLOMBIA:
	

	



LUIS EDUARDO DIAZ
Interventor(a) técnico
	



RODALDO CATAÑO
Interventor(a) administrativo
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